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II
(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8551 — Advent International/Faerch Plast Group)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 271/01)

El 2 de agosto de 2017, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabeza­
miento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32017M8551. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8582 — Letterone/Holland & Barrett)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 271/02)

El 10 de agosto de 2017, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabeza­
miento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32017M8582. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

15 de agosto de 2017

(2017/C 271/03)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1744

JPY yen japonés 129,67

DKK corona danesa 7,4371

GBP libra esterlina 0,91145

SEK corona sueca 9,4835

CHF franco suizo 1,1417

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 9,3538

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 26,142

HUF forinto húngaro 304,15

PLN esloti polaco 4,2791

RON leu rumano 4,5725

TRY lira turca 4,1457

AUD dólar australiano 1,4980

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4960
HKD dólar de Hong Kong 9,1874
NZD dólar neozelandés 1,6121
SGD dólar de Singapur 1,6042
KRW won de Corea del Sur 1 336,43
ZAR rand sudafricano 15,6499
CNY yuan renminbi 7,8488
HRK kuna croata 7,3933
IDR rupia indonesia 15 694,68
MYR ringit malayo 5,0452
PHP peso filipino 60,359
RUB rublo ruso 70,4414
THB bat tailandés 39,090
BRL real brasileño 3,7540
MXN peso mexicano 20,9441
INR rupia india 75,3025

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Tipo de cambio del euro (1)

16 de agosto de 2017

(2017/C 271/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1710

JPY yen japonés 129,79

DKK corona danesa 7,4367

GBP libra esterlina 0,90993

SEK corona sueca 9,4820

CHF franco suizo 1,1406

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 9,3115

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 26,044

HUF forinto húngaro 304,05

PLN esloti polaco 4,2749

RON leu rumano 4,5821

TRY lira turca 4,1319

AUD dólar australiano 1,4903

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4908
HKD dólar de Hong Kong 9,1597
NZD dólar neozelandés 1,6151
SGD dólar de Singapur 1,6022
KRW won de Corea del Sur 1 334,97
ZAR rand sudafricano 15,4975
CNY yuan renminbi 7,8393
HRK kuna croata 7,3935
IDR rupia indonesia 15 656,22
MYR ringit malayo 5,0335
PHP peso filipino 60,146
RUB rublo ruso 69,6423
THB bat tailandés 38,971
BRL real brasileño 3,7129
MXN peso mexicano 20,8174
INR rupia india 75,1665

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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INFORMACIÓN RELATIVA AL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

Anuncio de Noruega en relación con la Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre las condiciones para la concesión y el ejercicio de las autorizaciones de prospección, 

exploración y producción de hidrocarburos

Anuncio de convocatoria para solicitar licencias de producción de petróleo en la Plataforma 
Continental Noruega — 24.a ronda de concesión de licencias

(2017/C 271/05)

El Ministerio de Petróleo y Energía de Noruega anuncia una convocatoria de solicitudes de licencias de producción de petró­
leo de conformidad con el artículo 3, apartado 2, letra a), de la Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 30 de mayo de 1994, sobre las condiciones para la concesión y el ejercicio de las autorizaciones de prospec­
ción, exploración y producción de hidrocarburos.

Las licencias de producción solamente se concederán a sociedades anónimas con domicilio social en Noruega o en otro 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Acuerdo EEE), o a personas físicas domiciliadas en un 
Estado parte en el Acuerdo EEE.

Podrán concederse licencias de producción a empresas que no sean titulares de una licencia en la Plataforma Continental 
de Noruega, siempre que hayan sido precalificadas para la obtención de una licencia en dicha Plataforma.

El Ministerio aplicará las mismas condiciones a las empresas que presenten una solicitud individual y a las que presenten 
una solicitud como parte de un grupo. Tanto los solicitantes que presenten una solicitud individual como los que for­
men parte de un grupo y presenten una solicitud conjunta serán considerados solicitantes a título individual de una 
licencia de producción. A partir de las solicitudes presentadas por solicitantes individuales o por grupos, el Ministerio 
podrá componer grupos de titulares de licencias a los que se conceda una nueva licencia de producción, incluso supri­
miendo solicitantes de una solicitud conjunta o añadiendo solicitantes individuales, y designar al operador de dichos 
grupos.

La concesión de una participación en una licencia de producción estará subordinada a que los titulares de las licencias 
suscriban un acuerdo sobre el ejercicio de actividades petroleras, que incluya un acuerdo de explotación conjunta y un 
acuerdo contable. Si la licencia de producción está dividida estratigráficamente, los titulares de las dos licencias divididas 
estratigráficamente deberán suscribir también un acuerdo específico de explotación conjunta que regule la relación entre 
ambos a este respecto.

Una vez firmados dichos acuerdos, los titulares de las licencias constituirán una empresa conjunta en la que la magnitud 
de su participación será siempre idéntica a su participación en la licencia de producción.

Los documentos de licencia se basarán principalmente en los documentos pertinentes de las Concesiones en las zonas 
predefinidas para 2016 y en la 23.a ronda de concesión de licencias. El objetivo es que el sector pueda conocer los 
elementos fundamentales de las posibles modificaciones del marco antes de la presentación de solicitudes.

Criterios para la concesión de una licencia de producción

Con miras a una buena gestión de los recursos y una exploración y producción de petróleo rápidas y eficientes en la 
Plataforma Continental de Noruega, así como a efectos de la composición de los grupos titulares de licencias a este fin, 
se aplicarán los siguientes criterios para la concesión de participaciones en las licencias de producción y la designación 
de operadores:

a) El conocimiento geológico, por parte de los solicitantes, de la zona geográfica de que se trate, así como la forma en 
que los titulares de licencias se propongan llevar a cabo una exploración petrolífera eficiente.

b) La experiencia técnica pertinente de los solicitantes y la forma en que dicha experiencia puede contribuir a una 
exploración rentable y, en su caso, a la producción de petróleo en la zona geográfica de que se trate.

c) La experiencia previa de los solicitantes en la Plataforma Continental de Noruega, o una experiencia equivalente en 
otras zonas.

d) La adecuada capacidad económica de los solicitantes para llevar a cabo la exploración y, en su caso, la producción de 
petróleo en la zona geográfica de que se trate.
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e) Si los solicitantes son o han sido titulares de una licencia de producción, el Ministerio podría tener en cuenta cual­
quier forma de ineficacia o de falta de responsabilidad demostrada por los solicitantes en su calidad de licenciatarios.

f) Las licencias de producción se concederán principalmente a empresas conjuntas en las que como mínimo uno de los 
participantes haya perforado al menos un pozo en la Plataforma Continental de Noruega como operador, o cuente 
con experiencia operativa equivalente fuera de la Plataforma Continental de Noruega.

g) Las licencias de producción se concederán principalmente a dos o más titulares, de los que al menos uno cuente con 
la experiencia contemplada en la letra f).

h) El operador designado para una licencia de producción en el mar de Barents deberá haber perforado al menos un 
pozo en la Plataforma Continental de Noruega como operador, o contar con experiencia operativa equivalente fuera 
de la Plataforma Continental de Noruega.

i) En lo que respecta a las licencias de producción en aguas profundas, tanto el operador designado como al menos 
otro titular de licencia deberán haber perforado al menos un pozo en la Plataforma Continental de Noruega como 
operador, o contar con experiencia operativa equivalente fuera de la Plataforma Continental de Noruega. En lo que 
respecta a la licencia de producción, uno de los titulares de la licencia deberá haber perforado en aguas profundas 
como operador.

j) En lo que respecta a las licencias de producción en las que se prevea la perforación de pozos de exploración 
a presión elevada y/o altas temperaturas (HTHP), tanto el operador designado como al menos un titular de licencia 
deberán haber perforado al menos un pozo en la Plataforma Continental de Noruega como operador, o contar con 
experiencia operativa equivalente fuera de la Plataforma Continental de Noruega. En lo que respecta a la licencia de 
producción, un titular de licencia deberá haber perforado un pozo HTHP como operador.

Bloques que pueden solicitarse

Pueden presentarse solicitudes de licencias de producción de petróleo relativas a los siguientes bloques o partes de blo­
ques en el mar de Noruega y el mar de Barents:

6201/6

6202/4

6408/4, 7

6503/8, 11, 12

6504/10, 11

7018/1, 4, 5

7116/6

7117/4, 5

7130/6, 9, 12

7131/1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12

7218/1, 2, 3

7225/2, 3

7226/1, 4, 5, 6, 7, 8, 9

7227/4, 7, 12

7228/10

7233/3

7234/1

7318/4, 5, 6, 7

7319/4, 5, 6

7320/1, 2, 3, 4, 5, 6

7321/1, 2, 3, 6
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7322/1, 2, 4, 5, 8

7323/5, 6

7324/4

7325/2, 3, 6, 8, 9

7326/4, 7, 8, 9

7327/7, 8

7329/2, 3

7330/1, 2

7332/9

7333/7

7334/10, 11

7335/4, 5, 6

7420/12

7421/10, 11, 12

7422/10, 11, 12

7423/10

7426/10, 11

Cada licencia de producción puede incluir uno o varios bloques o parte de un bloque o bloques.

El texto completo del anuncio, con mapas detallados de las zonas disponibles, puede consultarse en la página web de la 
Dirección de Petróleo de Noruega (www.npd.no).

Las solicitudes de licencias de producción de petróleo se presentarán al

Ministry of Petroleum and Energy
Box 8148 Dep.
NO-0033 Oslo
NORUEGA

Se remitirán dos ejemplares a:

The Norwegian Petroleum Directorate P.O.
Professor Olav Hanssens vei 10
4021 Stavanger
NORUEGA

Plazo: A las 12.00 h (mediodía) el 30 de noviembre de 2017.

La concesión de licencias de producción de petróleo en la 24.a ronda de concesión de licencias en la Plataforma Conti­
nental de Noruega está prevista en el primer semestre de 2018.

El programa de trabajo para cada nueva licencia en la 24.a ronda de concesión de licencias se hará público en el 
momento de las adjudicaciones.

C 271/6 ES Diario Oficial de la Unión Europea 17.8.2017

http://www.npd.no


V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES

TRIBUNAL DE LA AELC

Recurso interpuesto el 2 de junio de 2017 contra el Reino de Noruega por el Órgano de Vigilancia 
de la AELC

(Asunto E-4/17)

(2017/C 271/06)

El 2 de junio de 2017, el Órgano de Vigilancia de la AELC, representado por Carsten Zatschler, Maria Moustakali, 
Øyvind Bø y Marlene Lie Hakkebo, agentes de dicho Órgano, sito en 35 Rue Belliard, 1040 Bruselas, Bélgica, interpuso 
recurso contra el Reino de Noruega ante el Tribunal de la AELC.

El Órgano de Vigilancia de la AELC solicita al Tribunal de la AELC que declare lo siguiente:

1) El Reino de Noruega ha infringido las disposiciones del acto mencionado en el punto 2 del anexo XVI del Acuerdo 
EEE [Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de 
los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (1)] al haber cali­
ficado incorrectamente un contrato público y realizado un procedimiento de licitación para la construcción y explo­
tación de un aparcamiento subterráneo bajo la plaza principal (Torvet) de Kristiansand, lo que no se ajusta a los 
requisitos de las disposiciones del EEE sobre contratación pública. En concreto, el Reino de Noruega:

i) describió incorrectamente el objeto del contrato público al no haber aplicado correctamente o, en cualquier caso, 
de manera suficientemente precisa y completa los códigos del CPV, infringiendo así el artículo 58, apartado 2, de 
la Directiva, leído en relación con el artículo 1, apartado 14, de la Directiva y el acto mencionado en el punto 6a 
del anexo XVI del Acuerdo EEE [Reglamento (CE) n.o 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV)];

ii) no publicó un anuncio de licitación para todo el EEE en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la base de datos 
TED de conformidad con los requisitos jurídicos establecidos en el artículo 58 de la Directiva, y

iii) no respetó el plazo mínimo de presentación de las candidaturas en una licitación, como dispone el artículo 59 
de la Directiva.

2) El Reino de Noruega queda condenado en costas.

Antecedentes de hecho, fundamentos de Derecho y motivos invocados:

— En abril de 2015, el municipio de Kristiansand (sur de Noruega) inició un procedimiento de licitación para la cons­
trucción y explotación de un aparcamiento subterráneo debajo de la plaza principal de la ciudad, llamada Torvet.

— El Órgano de Vigilancia de la AELC alega que el proyecto no se licitó como un contrato de concesión de obras 
públicas. En cambio, el proyecto se había calificado erróneamente como contrato meramente para la prestación de 
«servicios de estacionamiento» y el procedimiento de licitación no era conforme con las normas establecidas en el 
Derecho del EEE para las licitaciones de concesión de obras públicas, y en particular de la Directiva 2004/18/EC, 
sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de 
servicios.

— El Órgano de Vigilancia de la AELC solicita que se declare que Noruega: describió incorrectamente el objeto del contrato 
público al no haber aplicado correctamente o, en cualquier caso, de manera suficientemente precisa y completa los códi­
gos del CPV; no publicó un anuncio de licitación para todo el EEE en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la base de 
datos TED, y no respetó el plazo mínimo de presentación de las candidaturas en una licitación.

(1) DO L 134 de 30.4.2004, p. 114.
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— El contrato específico en cuestión se expresó como relativo al «diseño, construcción, financiación y explotación de 
un aparcamiento subterráneo». La licitación se publicó en la base de datos noruega de notificación de contratos 
públicos, Doffin, el 20 de abril de 2015, utilizando el código CPV equivalente a «servicios de estacionamiento».

— Según el anuncio de licitación, el valor del contrato se estimaba entre 24 000 000 y 100 000 000 coronas noruegas 
(NOK).

— Al finalizar el plazo prescrito, el 15 de mayo de 2015, solo se había presentado una oferta. La oferta se revisó tras 
negociaciones, el contrato se adjudicó el 24 de junio de 2015 y las partes lo firmaron el 29 de junio de 2015.
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN

COMISIÓN EUROPEA

Anuncio de inicio de una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping 
aplicables a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia

(2017/C 271/07)

La Comisión Europea («Comisión») ha recibido una solicitud de reconsideración provisional parcial de conformidad con 
el artículo 11, apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2016, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la 
Unión Europea (1) («Reglamento de base»).

1. Solicitud de reconsideración

La solicitud de reconsideración fue presentada por PJSC Acron y PJSC Dorogobuzh, productores exportadores de Rusia 
(en lo sucesivo, «país afectado»), y la sociedad mercantil filial Agronova Europe AG, Suiza (en lo sucesivo denominados 
conjuntamente «solicitante»).

El alcance de la reconsideración provisional parcial se limita al examen del dumping en lo que respecta al solicitante.

2. Producto objeto de reconsideración

El producto objeto de reconsideración son fertilizantes sólidos con un contenido de nitrato de amonio superior al 80 % 
en peso (en lo sucesivo, «el producto objeto de reconsideración»), clasificados actualmente en los códigos NC 
ex 3102 29 00, 3102 30 90, 3102 40 90, ex 3102 60 00, ex 3102 90 00, ex 3105 10 00, ex 3105 20 10, ex 3105 51 00, 
ex 3105 59 00 y ex 3105 90 20. Los códigos NC se indican a título meramente informativo.

3. Medidas vigentes

Las medidas actualmente en vigor consisten en un derecho antidumping definitivo establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 999/2014 de la Comisión (2), modificado en último lugar por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/226 de la Comisión (3).

4. Motivos para la reconsideración

La solicitud conforme al artículo 11, apartado 3, está basada en indicios razonables proporcionados por el solicitante de 
que, por lo que a él respecta y en lo que concierne al dumping, las circunstancias por las que se impusieron las medidas 
vigentes han cambiado, y de que estos cambios son de carácter duradero.

El solicitante alega que las circunstancias han cambiado desde el último período de investigación y que estos cambios 
son de carácter duradero, ya que están relacionados con: i) la retirada del compromiso del solicitante el 23 de marzo de 
2016 y las consiguientes modificaciones sustanciales en su estructura comercial dentro de la Unión, en especial, la 
reorientación de todas las ventas directas a la UE a través de su empresa comercial vinculada, Agronova Europe AG, así 
como cambios en su estructura corporativa y de ventas nacionales; y ii) incrementos significativos de los precios de la 
principal materia prima, en concreto, el gas natural, en Rusia.

Por tanto, el solicitante alega que, para contrarrestar los efectos del dumping perjudicial no parece ser necesario prose­
guir con la imposición de las medidas al nivel actual, que se fijó en función del nivel de perjuicio previamente 
determinado.

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 999/2014 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2014, por el que se establece un derecho anti­

dumping definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia tras una reconsideración por expiración de confor­
midad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo (DO L 280 de 24.9.2014, p. 19).

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2016/226 de la Comisión, de 17 de febrero de 2016, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 999/2014, por el que se establece un derecho antidumping definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia 
tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Con­
sejo (DO L 41 de 18.2.2016, p. 13).
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5. Procedimiento

Habiendo determinado, tras informar a los Estados miembros, que existen suficientes pruebas para justificar el inicio de 
una reconsideración provisional parcial limitada al examen del dumping, la Comisión inicia por el presente anuncio una 
reconsideración de conformidad con el artículo 11, apartado 3, del Reglamento de base.

La investigación también evaluará la necesidad de mantener, suprimir o modificar las medidas vigentes aplicadas al 
solicitante.

5.1. Período de investigación de la reconsideración y período considerado

La investigación abarcará el período comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017 («período de 
investigación de reconsideración»).

5.2. Procedimiento para la determinación del margen de dumping del solicitante

5.2.1. Investigación del productor exportador

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación en relación con el solicitante, la Comisión 
le enviará un cuestionario.

El solicitante deberá presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, salvo que se especifique otra cosa.

5.2.2. Investigación de los importadores no vinculados (1) (2)

Se invita a participar en esta investigación a los importadores no vinculados que importen en la Unión el producto 
objeto de reconsideración procedente de Rusia, incluidos los que no cooperaron en la investigación que condujo a la 
adopción de las medidas vigentes.

Dado que el número de importadores no vinculados implicados en esta reconsideración provisional puede ser elevado, 
y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una mues­
tra para limitar a una cifra razonable el número de importadores no vinculados que serán investigados (proceso también 
denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

Para que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los importadores no vinculados, o a los representantes que actúen en su nombre, que se den 
a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la información 
sobre su empresa o empresas solicitada en el anexo de este anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de importadores no vinculados, 
la Comisión también podrá ponerse en contacto con las asociaciones conocidas de importadores.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán hacerlo en un plazo de vein­
tiún días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser seleccionados sobre la base del mayor volumen representativo 
de ventas del producto objeto de reconsideración en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo dispo­
nible. La Comisión notificará a todos los importadores no vinculados conocidos y asociaciones conocidas de importado­
res qué empresas han sido seleccionadas para formar parte de la muestra.

(1) Los importadores vinculados con el productor exportador afectado deben cumplimentar el anexo del cuestionario en relación con este 
productor  exportador.  De  conformidad  con  el  artículo  127  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  2015/2447  de  la  Comisión,  de 
24  de  noviembre  de  2015,  por  el  que  se  establecen  normas  de  desarrollo  de  determinadas  disposiciones  del  Reglamento  (UE) 
n.o  952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el código aduanero de la Unión, se considera que dos 
personas están vinculadas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte de la dirección o del consejo de administración de la 
empresa de la  otra;  b)  si  ambas tienen jurídicamente la  condición de asociadas;  c)  si  una es  empleada de la  otra;  d)  si  una tercera 
persona posee, controla o tiene, directa o indirectamente, el 5 % o más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si 
una  de  ellas  controla,  directa  o  indirectamente,  a  la  otra;  f)  si  ambas  son  controladas,  directa  o  indirectamente,  por  una  tercera 
persona; g) si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; o h) si son miembros de la misma familia (DO L 343 
de 29.12.2015, p. 558). Las personas solo serán consideradas miembros de la misma familia si su relación de parentesco es una de las 
siguientes:  marido y  mujer;  ii)  ascendientes  y  descendientes  en línea directa,  en primer grado;  iii)  hermanos y  hermanas (carnales, 
consanguíneos  o  uterinos);  iv)  ascendientes  y  descendientes  en  línea  directa,  en  segundo  grado;  v)  tío  o  tía  y  sobrino  o  sobrina; 
vi)  suegros  y  yerno  o  nuera;  y  vii)  cuñados  y  cuñadas.  De  conformidad  con  el  artículo  5,  apartado  4,  del  Reglamento  (UE) 
n.o  952/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el  que  se  establece  el  código  aduanero  de  la  Unión,  se  entiende  por 
«persona»  toda  persona  física  o  jurídica,  así  como  cualquier  asociación  de  personas  que  no  sea  una  persona  jurídica  pero  cuya 
capacidad para realizar actos jurídicos esté reconocida por el Derecho de la Unión o el nacional (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1).

(2) Los datos facilitados por importadores no vinculados también pueden utilizarse en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del precio de exportación.
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A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
importadores no vinculados incluidos en la muestra y a todas las asociaciones conocidas de importadores. Salvo disposi­
ción en contrario, estas partes deberán presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días 
a partir de la fecha de notificación de la selección de la muestra.

5.3. Información presentada por escrito

Se invita a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de vista, presenten la información oportuna y apor­
ten pruebas justificativas en las condiciones establecidas en el presente anuncio. Salvo disposición en contrario, la infor­
mación y los justificantes deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación en relación con el solicitante, la Comisión 
le enviará cuestionarios. Además, la Comisión podrá enviar cuestionarios a las partes interesadas que se hayan dado 
a conocer. Salvo disposición en contrario, la información y los justificantes deberán obrar en poder de la Comisión en 
un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

5.4. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud 
de audiencia deberá hacerse por escrito, precisando los motivos. Cuando se trate de audiencias sobre cuestiones relativas 
a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia 
deberán presentarse en los plazos específicos que establezca la Comisión en su comunicación con las partes.

5.5. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la 
correspondencia

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos de 
autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice, de forma explícita, 
lo siguiente: a) la utilización por parte de la Comisión de la información y los datos necesarios para el presente procedi­
miento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes interesadas en la presente 
investigación de forma que les permitan ejercer su derecho de defensa.

Toda la información presentada por escrito para la que se solicite un trato confidencial, con inclusión de la información 
solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las partes interesadas, 
deberá llevar la indicación «Limited (1)» (difusión restringida).

Las partes interesadas que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no confidencia­
les de dicha información, con arreglo al artículo 19, apartado 2, del Reglamento de base, con la indicación «For inspec­
tion by interested parties» (para inspección por las partes interesadas). Estos resúmenes deberán ser suficientemente detalla­
dos para permitir una comprensión razonable del contenido de la información facilitada con carácter confidencial. Si 
una parte interesada que presenta información confidencial no presenta un resumen no confidencial de esta con el 
formato y la calidad requeridos, dicha información podrá ser ignorada.

Se invita a las partes interesadas a que envíen toda la información y las solicitudes por correo electrónico, incluidas las 
copias escaneadas de los poderes notariales y las certificaciones, con excepción de las respuestas voluminosas, que se 
entregarán, en CD-ROM o DVD, en mano o por correo certificado. Al utilizar el correo electrónico, las partes interesa­
das manifiestan su acuerdo con las normas aplicables a la información presentada por medios electrónicos contenidas 
en el documento «CORRESPONDENCIA CON LA COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», 
publicado en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2014/june/
tradoc_152568.pdf Las partes interesadas deberán indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una 
dirección de correo electrónico válida, y asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de 
la empresa, que funcione y se consulte a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se comunicará 
con las partes interesadas únicamente por correo electrónico, a no ser que estas soliciten expresamente recibir todos los 
documentos de la Comisión por otro medio de comunicación, o que la naturaleza del documento que se vaya a enviar 
exija que se envíe por correo certificado. En relación con otras normas y otra información sobre la correspondencia con 
la Comisión, incluidos los principios que se aplican a la información presentada por correo electrónico, las partes intere­
sadas deberán consultar las instrucciones de comunicación con las partes interesadas mencionadas anteriormente.

(1) Un documento con la indicación «Limited» se considera confidencial con arreglo al artículo 19 del Reglamento de base y al artículo 6 
del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antidumping). Se considera también pro­
tegido con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 145 de 31.5.2001, 
p. 43).
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Dirección de la Comisión para la correspondencia:

Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección H
Despacho: CHAR 04/039
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: TRADE-AN-R669@ec.europa.eu

6. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no facilite dicha información en los plazos 
establecidos u obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones, positivas o negativas, podrán formu­
larse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facilitado información falsa o engañosa, podrá no tenerse en 
cuenta dicha información y hacerse uso de los datos disponibles.

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se basan 
en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado podrá ser 
menos favorable para ella de lo que habría sido si hubiera cooperado.

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre que la 
parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste suplementario 
desproporcionados. Dicha parte deberá ponerse de inmediato en contacto con la Comisión.

7. Consejero Auditor

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Consejero Auditor en los procedimientos comerciales. Este 
actúa de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de investigación de la Comisión. Revisa las solicitudes 
de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
plazos y las peticiones de audiencia de terceras partes. El Consejero Auditor puede celebrar una audiencia con una parte 
interesada concreta y mediar para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas.

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá hacerse por escrito, especificando los motivos. Cuando se 
trate de audiencias sobre cuestiones relativas a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un 
plazo de quince días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
Posteriormente, las solicitudes de audiencia se presentarán en los plazos específicos que establezca la Comisión en su 
comunicación con las partes.

El Consejero Auditor también ofrecerá la oportunidad de celebrar una audiencia con las partes en la que puedan presen­
tarse distintos puntos de vista y rebatirse argumentos sobre cuestiones relacionadas, entre otras cosas, con el dumping.

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del Conse­
jero Auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy-and-you/
contacts/hearing-officer/

8. Calendario de la investigación

Con arreglo al artículo 11, apartado 5, del Reglamento de base, la investigación concluirá en los quince meses siguientes 
a la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

9. Tratamiento de datos personales

Todo dato personal obtenido en el transcurso de la presente investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunita­
rios y a la libre circulación de estos datos (1).

(1) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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ANEXO
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Anuncio de inicio de una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping 
aplicables a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia

(2017/C 271/08)

La Comisión Europea («Comisión») ha recibido una solicitud de reconsideración provisional parcial con arreglo al 
artículo 11, apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, 
relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión 
Europea (1) («Reglamento de base»).

1. Solicitud de reconsideración

Presentaron la solicitud de reconsideración ocho asociaciones de agricultores, a saber, la IFA, la UPA, la NFU, la Coop de 
France, la Confagricoltura, la AGPB, la MTK y Agricoltori Italiani, que representan a usuarios de Irlanda, España, el 
Reino Unido, Francia, Italia y Finlandia («solicitantes»).

La reconsideración provisional parcial se limita al examen del perjuicio.

2. Producto objeto de reconsideración

Constituyen el producto objeto de la presente reconsideración los fertilizantes sólidos con un contenido en nitrato de 
amonio superior al 80 % en peso («producto objeto de reconsideración»), clasificados en la actualidad en los códigos NC 
ex 3102 29 00, 3102 30 90, 3102 40 90, ex 3102 60 00, ex 3102 90 00, ex 3105 10 00, ex 3105 20 10, ex 3105 51 00, 
ex 3105 59 00 y ex 3105 90 20. Estos códigos NC se indican a título meramente informativo.

3. Medidas vigentes

Las medidas actualmente en vigor consisten en un derecho antidumping definitivo impuesto por el Reglamento de Eje­
cución (UE) n.o 999/2014 de la Comisión (2), modificado en último lugar por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/226 de la Comisión (3).

4. Motivos para la reconsideración

La solicitud con arreglo al artículo 11, apartado 3, se basa en indicios razonables, proporcionados por los solicitantes, 
de que, por lo que a ellos respecta y en lo que concierne al perjuicio, las circunstancias por las que se impusieron las 
medidas vigentes han cambiado, y de que estos cambios son de carácter duradero.

Los solicitantes alegan que las circunstancias han cambiado en comparación con la situación del mercado en 2002, 
dado que el nivel actual de las medidas se estableció ese año, y que los cambios son de carácter duradero.

Los solicitantes alegan, entre otras cosas, que desde 2002 la industria de la Unión se ha restructurado y que ha tenido 
lugar una concentración significativa del mercado. Además, los solicitantes alegan que la determinación del margen de 
perjuicio en 2002 se basó en una definición del producto más limitada, que solo abarcaba dos códigos NC. Por último, 
alegan que la estructura de los costes de producción en la Unión ha cambiado, ya que el coste del gas, la principal 
materia prima, ha disminuido de manera significativa en los últimos años, lo que ha tenido una repercusión positiva en 
la situación económica de los productores de la Unión.

Por tanto, los solicitantes alegan que no parece necesario proseguir con la imposición de las medidas al nivel actual, que 
se basó en el nivel de perjuicio establecido anteriormente, para contrarrestar los efectos del dumping perjudicial enton­
ces establecidos.

5. Procedimiento

Habiendo determinado, tras informar a los Estados miembros, que existen suficientes pruebas para justificar el inicio de 
una reconsideración provisional parcial limitada al examen del perjuicio, la Comisión inicia por el presente anuncio una 
reconsideración de conformidad con el artículo 11, apartado 3, del Reglamento de base.

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 999/2014 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2014, por el que se establece un derecho anti­

dumping definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia tras una reconsideración por expiración de confor­
midad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo (DO L 280 de 24.9.2014, p. 19).

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2016/226 de la Comisión, de 17 de febrero de 2016, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 999/2014, por el que se establece un derecho antidumping definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia 
tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Con­
sejo (DO L 41 de 18.2.2016, p. 13).
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5.1. Período de investigación de la reconsideración y período considerado

La investigación del perjuicio abarcará el período comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017 («el 
período de investigación de la reconsideración»). El examen de las tendencias pertinentes para la evaluación del perjuicio 
abarcará el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el final del período de investigación de la reconsidera­
ción («el período considerado»).

5.2. Procedimiento para la determinación del perjuicio

5.2.1. Investigación de los productores exportadores

Se invita a participar en la investigación de la Comisión a los productores exportadores (1) del producto objeto de recon­
sideración procedente de Rusia, incluidos los que no cooperaron en la investigación o investigaciones que condujeron 
a la imposición de las medidas vigentes.

5.2.1.1. Pr oce di m ie n to  de  s e l e cc i ón  d e  los  pr od uc t ore s  ex por t ador e s  qu e  va n  a  s e r  i n v es t ig ad os  en 
R u s ia

Muestreo

Dado que en Rusia el número de productores exportadores implicados en esta reconsideración provisional puede ser 
elevado, y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar 
una muestra para limitar a una cifra razonable el número de productores exportadores que va a investigar (proceso 
también denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los productores exportadores, o a los representantes que actúen en su nombre, incluidos los 
que no cooperaron en la investigación que condujo a la adopción de las medidas objeto de la presente reconsideración, 
que se den a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la 
información sobre su empresa o empresas solicitada en el anexo I del presente anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de productores exportadores, la 
Comisión se pondrá también en contacto con las autoridades de Rusia y podrá ponerse en contacto con las asociaciones 
de productores exportadores conocidas.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán hacerlo en un plazo de vein­
tiún días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los productores exportadores podrán ser seleccionados en función del mayor volumen 
representativo de exportaciones a la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo disponible. La Comisión 
notificará a todos los productores exportadores conocidos, a las autoridades del país afectado y a las asociaciones de 
productores exportadores qué empresas han sido seleccionadas para formar parte de la muestra, en su caso a través de 
las autoridades de dicho país.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación sobre los productores exportadores, la 
Comisión enviará cuestionarios a los productores exportadores seleccionados para formar parte de la muestra, a todas 
las asociaciones de productores exportadores conocidas y a las autoridades de Rusia.

Salvo disposición en contrario, todos los productores exportadores seleccionados para formar parte de la muestra debe­
rán presentar un cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de notificación de la 
selección de la muestra.

Sin perjuicio de la posible aplicación del artículo 18 del Reglamento de base, se considerará que han cooperado en la 
investigación las empresas que, habiéndose mostrado de acuerdo con su posible inclusión en la muestra, no hayan sido 
seleccionadas para formar parte de ella («productores exportadores cooperantes no incluidos en la muestra»).

(1) Se entiende por productor exportador toda empresa del país o países afectados que produzca y exporte al mercado de la Unión el pro­
ducto objeto de reconsideración, bien directamente, o bien a través de un tercero, incluida cualquiera de sus empresas vinculadas que 
participe en la producción, en las ventas nacionales o en la exportación de dicho producto.
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5.3. Investigación de los importadores no vinculados (1) (2)

Se invita a participar en esta investigación a los importadores no vinculados que importen en la Unión el producto 
objeto de reconsideración procedente de Rusia, incluidos los que no cooperaron en la investigación o investigaciones 
que condujeron a la adopción de las medidas vigentes.

Dado que el número de importadores no vinculados implicados en esta reconsideración provisional puede ser elevado, 
y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una mues­
tra para limitar a una cifra razonable el número de importadores no vinculados que va a investigar (proceso también 
denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los importadores no vinculados, o a los representantes que actúen en su nombre, que se den 
a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la información 
sobre su empresa o empresas solicitada en el anexo II del presente anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de importadores no vinculados, 
la Comisión también podrá ponerse en contacto con las asociaciones de importadores conocidas.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán hacerlo en un plazo de vein­
tiún días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser seleccionados en función del mayor volumen representativo de 
ventas del producto objeto de reconsideración en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo disponi­
ble. La Comisión notificará a todos los importadores no vinculados conocidos y asociaciones de importadores conocidas 
qué empresas han sido seleccionadas para formar parte de la muestra.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
importadores no vinculados incluidos en la muestra y a todas las asociaciones de importadores conocidas. Salvo disposi­
ción en contrario, estas partes deberán presentar un cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días 
a partir de la fecha de notificación de la selección de la muestra.

5.4. Investigación de los productores de la Unión

Muestreo

Dado que el número de productores de la Unión implicados en esta reconsideración provisional puede ser elevado, 
y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una mues­
tra para limitar a una cifra razonable el número de productores de la Unión que va a investigar (proceso también deno­
minado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los productores de la Unión, o a los representantes que actúen en su nombre, incluidos los que 
no cooperaron en la investigación o investigaciones que condujeron a la adopción de las medidas objeto de la presente 
reconsideración, que se den a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de 
quince días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando 
a la Comisión la información sobre su empresa o empresas solicitada en el anexo III del presente anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de productores de la Unión, la 
Comisión podrá ponerse en contacto con todas las asociaciones de productores de la Unión conocidas.

(1) Solo podrán incluirse en la muestra importadores que no estén vinculados con productores exportadores. Los importadores que estén 
vinculados  con  productores  exportadores  deberán  cumplimentar  el  anexo  I  del  cuestionario  destinado  a  dichos  productores 
exportadores.  De  conformidad  con  el  artículo  127  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  2015/2447  de  la  Comisión,  de 
24  de  noviembre  de  2015,  por  el  que  se  establecen  normas  de  desarrollo  de  determinadas  disposiciones  del  Reglamento  (UE) 
n.o  952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el código aduanero de la Unión, se considera que dos 
personas están vinculadas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte de la dirección o del consejo de administración de la 
empresa de la  otra;  b)  si  ambas tienen jurídicamente la  condición de asociadas;  c)  si  una es  empleada de la  otra;  d)  si  una tercera 
persona posee, controla o tiene, directa o indirectamente, el 5 % o más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si 
una  de  ellas  controla,  directa  o  indirectamente,  a  la  otra;  f)  si  ambas  son  controladas,  directa  o  indirectamente,  por  una  tercera 
persona; g) si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; o h) si son miembros de la misma familia (DO L 343 
de 29.12.2015, p. 558). Solo se considera que las personas son miembros de la misma familia si su relación de parentesco es una de 
las siguientes: i) marido y mujer; ii) ascendientes y descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y hermanas (carnales, 
consanguíneos  o  uterinos);  iv)  ascendientes  y  descendientes  en  línea  directa,  en  segundo  grado;  v)  tío  o  tía  y  sobrino  o  sobrina; 
vi)  suegros  y  yerno  o  nuera;  y  vii)  cuñados  y  cuñadas.  De  conformidad  con  el  artículo  5,  apartado  4,  del  Reglamento  (UE) 
n.o  952/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el  que  se  establece  el  código  aduanero  de  la  Unión,  se  entiende  por 
«persona»  toda  persona  física  o  jurídica,  así  como  cualquier  asociación  de  personas  que  no  sea  una  persona  jurídica  pero  cuya 
capacidad para realizar actos jurídicos esté reconocida por el Derecho de la Unión o el nacional (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1).

(2) Los datos facilitados por importadores no vinculados también pueden utilizarse en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del precio de exportación.
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Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán hacerlo en un plazo de vein­
tiún días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los productores de la Unión podrán ser seleccionados en función del mayor volumen repre­
sentativo de ventas en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo disponible. La Comisión notificará 
a todos los productores de la Unión conocidos y asociaciones de productores de la Unión conocidas qué empresas han 
sido seleccionadas para formar parte de la muestra.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación sobre los productores de la Unión, la 
Comisión enviará cuestionarios a los productores de la Unión seleccionados para formar parte de la muestra y a todas 
las asociaciones de productores de la Unión conocidas.

Salvo disposición en contrario, todos los productores de la Unión seleccionados para formar parte de la muestra debe­
rán presentar un cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de notificación de la 
selección de la muestra.

5.5. Otra información presentada por escrito

Se invita a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de vista, presenten la información oportuna y apor­
ten pruebas justificativas en las condiciones establecidas en el presente anuncio. Salvo disposición en contrario, la infor­
mación y los justificantes deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

5.6. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud 
de audiencia deberá hacerse por escrito, precisando los motivos. Cuando se trate de audiencias sobre cuestiones relativas 
a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia se 
presentarán en los plazos específicos que establezca la Comisión en su comunicación con las partes.

5.7. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la 
correspondencia

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos de 
autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice, de forma explícita, 
lo siguiente: a) la utilización por parte de la Comisión de la información y los datos necesarios para el presente procedi­
miento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes interesadas en la presente 
investigación de forma que les permitan ejercer sus derechos de defensa.

Toda la información presentada por escrito para la que se solicite un trato confidencial, con inclusión de la información 
solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las partes interesadas, 
deberá llevar la indicación «Limited» (difusión restringida) (1).

Las partes interesadas que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no confidencia­
les de dicha información, con arreglo al artículo 19, apartado 2, del Reglamento de base, con la indicación «For inspec­
tion by interested parties» (para inspección por las partes interesadas). Estos resúmenes deberán ser suficientemente deta­
llados para permitir una comprensión razonable del contenido de la información facilitada con carácter confidencial. Si 
una parte interesada que presenta información confidencial no presenta un resumen no confidencial de esta con el 
formato y la calidad requeridos, dicha información podrá ser ignorada.

Se invita a las partes interesadas a que envíen toda la información y las solicitudes por correo electrónico, incluidas las 
copias escaneadas de los poderes notariales y las certificaciones, con excepción de las respuestas voluminosas, que se 
entregarán, en CD-ROM o DVD, en mano o por correo certificado. Al utilizar el correo electrónico, las partes interesa­
das manifiestan su acuerdo con las normas aplicables a la información presentada por medios electrónicos contenidas 
en el documento «CORRESPONDENCIA CON LA COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», 
publicado en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2014/june/
tradoc_152568.pdf Las partes interesadas deberán indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una 
dirección de correo electrónico válida, y asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de 
la empresa, que funcione y se consulte a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se comunicará 
con las partes interesadas únicamente por correo electrónico, a no ser que estas soliciten expresamente recibir todos los 
documentos de la Comisión por otro medio de comunicación, o que la naturaleza del documento que se vaya a enviar 
exija que se envíe por correo certificado. En relación con otras normas y otra información sobre la correspondencia con 
la Comisión, incluidos los principios que se aplican a la información presentada por correo electrónico, las partes intere­
sadas deben consultar las instrucciones de comunicación con las partes interesadas mencionadas anteriormente.

(1) Un documento con la indicación «Limited» se considera confidencial con arreglo al artículo 19 del Reglamento de base y al artículo 6 
del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antidumping). Se considera también pro­
tegido con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 145 de 31.5.2001, 
p. 43).
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Dirección de la Comisión para la correspondencia:

Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección H
Despacho: CHAR 04/039
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: TRADE-AN-R674@ec.europa.eu

6. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no facilite dicha información en los plazos 
establecidos u obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones, positivas o negativas, podrán formu­
larse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facilitado información falsa o engañosa, podrá no tenerse en 
cuenta dicha información y hacerse uso de los datos disponibles.

Si una parte interesada no coopera o coopera solo parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se basan 
en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado podrá ser 
menos favorable para ella de lo que habría sido si hubiese cooperado.

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre que la 
parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste suplementario 
desproporcionados. Dicha parte deberá ponerse de inmediato en contacto con la Comisión.

7. Consejero Auditor

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Consejero Auditor en los procedimientos comerciales. Este 
actúa de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de investigación de la Comisión. Revisa las solicitudes 
de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
plazos y las peticiones de audiencia de terceras partes. El Consejero Auditor puede celebrar una audiencia con una parte 
interesada concreta y mediar para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas.

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá hacerse por escrito, especificando los motivos. Cuando se 
trate de audiencias sobre cuestiones relativas a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un 
plazo de quince días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
Posteriormente, las solicitudes de audiencia se presentarán en los plazos específicos que establezca la Comisión en su 
comunicación con las partes.

El Consejero Auditor también ofrecerá la posibilidad de celebrar una audiencia con las partes en la que puedan presen­
tarse distintos puntos de vista y rebatirse argumentos sobre cuestiones relacionadas, entre otras cosas, con el perjuicio.

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del Conse­
jero Auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy-and-you/
contacts/hearing-officer/.

8. Calendario de la investigación

Con arreglo al artículo 11, apartado 5, del Reglamento de base, la investigación concluirá en los quince meses siguientes 
a la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

9. Tratamiento de datos personales

Todo dato personal obtenido en el transcurso de la presente investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunita­
rios y a la libre circulación de estos datos (1).

(1) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8587 — Bridgepoint/Groupe Primonial)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 271/09)

1. El 7 de agosto de 2017, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n.o 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual la empresa Bridgepoint (Reino Unido) 
adquiere, en el sentido del artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, el control exclusivo de la 
totalidad de Groupe Primonial (Francia).

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Bridgepoint es una sociedad independiente de capital inversión;

— Groupe Primonial opera en Francia en el ámbito de la selección, el diseño, la gestión y el asesoramiento en solucio­
nes de ahorro.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica­
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. En virtud de la 
Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones de concen­
tración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), este asunto podría ser tramitado conforme al pro­
cedimiento simplificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicación del número de referencia M.8587 — Bridgepoint/Groupe 
Primonial, a la siguiente dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8414 — DNB/Nordea/Luminor Group)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 271/10)

1. El 9 de agosto de 2017, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual DNB Bank ASA («DNB», 
Noruega) y Nordea Bank AB («Nordea» Suecia) adquieren el control conjunto, en el sentido del artículo 3, apartado 1, 
letra b), y apartado 4, del Reglamento de concentraciones, de Luminor Group AB («Luminor», Suecia), una sociedad 
holding de las divisiones bancarias de DNB y Nordea en Estonia, Letonia y Lituania, mediante la adquisición de acciones 
en una empresa de nueva creación constituida como empresa en participación.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— DNB: prestación de una gama completa de servicios financieros, incluidos los de préstamo, ahorro, asesoramiento, 
seguros y productos de pensiones para clientes particulares y empresas, sobre todo en Noruega y también en los 
países del mar Báltico.

— Nordea: prestación de una gama completa de servicios financieros, incluidos los de banca minorista y de empresas, 
banca de inversión, mercados de capitales, gestión de activos y seguros; principalmente en los países nórdicos y los 
países del mar Báltico.

— Luminor: prestación de servicios financieros, incluidos los de banca minorista y de empresas en Estonia, Letonia 
y Lituania.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica­
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu o por correo postal, con indicación del número de referencia M.8414 — DNB/Nordea/Luminor 
Group, a la dirección siguiente:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
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